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Anexo VII

Especialidades de los vocales del Tribunal de la parte 
específica de la prueba de acceso a ciclos formativos 
de grado superior según las materias asociadas a cada 

opción del Anexo VI

Anexo VIII a)

Prueba de acceso a ciclos formativos de grado me-
dio. Formación profesional específica del sistema 

educativo
Acta de calificación

Anexo VIII b)

Prueba de acceso a ciclos formativos de grado supe-
rior. Formación PROFESIONAL del sistema EDUCATIVO

Acta de calificación

Anexo IX a)

Modelos de certificado para quienes superen la prueba 
de acceso de ciclos formativos de grado medio de for-

mación profesional

Anexo IX b)

Modelo de certificado para quienes superen la prueba 
de acceso de ciclos formativos de grado superior de 

formación profesional

Consejería de Bienestar Social:

Resolución de 28 de marzo de 2008, de la Consejería 
de Bienestar Social, por la que se clasifica como “Fun-
dación Asturiana para el apoyo a la vida Autónoma-
Favida” como asistencial, declarándola de interés general 
y se ordena su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales.

Visto el expediente para la clasificación e inscripción de 
la “Fundación Asturiana para el apoyo a la vida Autónoma-
Favida”, instituida en Oviedo, Principado de Asturias, resul-
tan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación Asturiana para el Apoyo a la vida 
Autónoma-Favida, constituida mediante escritura otorgada el 
día 7 de febrero de 2008, ante el Notario del Ilustre Colegio 
de Oviedo, con residencia en esta ciudad, D. Julio Orón Boni-
lo, bajo el número 566 de su protocolo, por la Asociación de 
Parapléjicos y Grandes Discapacitados-ASPAYM Principado 
de Asturias, a través de escrito de D.ª M.ª Carmen Alonso 
Fernández, en su condición de Presidenta del Patronato de 
la Fundación, al que acompaña la documentación pertinente, 
solicita la clasificación e inscripción de la entidad en el Re-
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gistro de Fundaciones Asistenciales de Interés General del 
Principado de Asturias.

Segundo.—Conforme al artículo 6 de sus estatutos, la 
Fundación tiene por objeto la promoción y/o realización de 
toda clase de acciones y actividades de carácter asistencial, 
sanitario, cívico, cultural y educativo destinadas a lograr la 
recuperación física y psíquica y a mejorar la calidad de vida, 
el desarrollo de la autonomía personal, la integración y nor-
malización en los ámbitos social, educativo, laboral y cultural, 
de las personas lesionadas medulares, de aquellas otras perso-
nas afectadas por cualquier otra discapacidad física, y de sus 
familiares, a cuyo efecto gestionará la obtención de recursos 
humanos, técnicos y económicos.

Tercero.—Según el artículo 2 de los estatutos, el domicilio 
de la Fundación radica en Oviedo, en la calle Rafael Altamira, 
3- Bajo, código postal 33006 y, de acuerdo con su artículo 3, 
el ámbito territorial en que va a desarrollar principalmente 
sus actividades es la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias.

Cuarto.—El Patronato es el órgano de gobierno, represen-
tación y administración de la Fundación. Estará compuesto 
por un mínimo de tres y un máximo de nueve personas que 
serán llamados Patronos, y que elegirán de entre sus miem-
bros un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, corres-
pondiendo siempre el cargo de Presidente del Patronato al 
Presidente de la Asociación de Parapléjicos y Grandes Disca-
pacitados – ASPAYM Principado de Asturias.

De acuerdo con la mencionada escritura de constitución 
de la Fundación, el Patronato de la Fundación queda consti-
tuido inicialmente por seis patronos que, según el artículo 10 
de los Estatutos lo serán por plazo vitalicio, y con los siguien-
tes cargos:

	Presidenta: doña María Carmen Alonso Fernández.——

	Vicepresidente: don José Javier Rubio Melgar.——

	Secretaria: doña María del Carmen Rivero Arce.——

	Tesorero: don José María Prendes Arena.——

	Patrono: don Natalio Rodríguez García.——

	Patrono: doña María Victoria Ruiz García.——

Consta de todos ellos su aceptación expresa para el des-
empeño de sus respectivos cargos en el documento público de 
constitución de fecha 7 de febrero de 2008. De acuerdo con el 
artículo 15 de los estatutos de la Fundación y sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 10 y de las causas de sustitución 
y cese previstas en los mismos y en la legislación sobre fun-
daciones, los Patronos que no lo sean por razón de su cargo 
en otras instituciones, desempeñarán sus funciones durante 
cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Quinto.—El Patrimonio de la Fundación está constituido 
por todos los bienes, derechos y obligaciones susceptibles de 
valoración económica que integren la dotación inicial, así co-
mo por aquellos que adquiera la Fundación con posterioridad 
a su constitución, se afecten o no a la dotación fundacional.

Según la estipulación segunda de la escritura de consti-
tución de la Fundación y el artículo 24 de sus Estatutos, se 
dota con un capital de treinta mil euros (30.000 €), con una 
aportación inicial de ocho mil euros (8.000 €) depositada en 
cuenta abierta a nombre de la Fundación, tal y como resulta 
de la certificación bancaria que figura incorporada a la citada 
escritura; el resto del desembolso de la dotación se hará efec-
tivo en un plazo no superior a cinco años contados desde el 7 

de febrero de 2008, fecha del otorgamiento de la escritura de 
constitución de la Fundación.

Sexto.—La Fundación constituida tiene una duración in-
definida, salvo causa legal o estatutaria de disolución que el 
Patronato podrá acordar conforme a lo dispuesto en la legis-
lación vigente y en sus propios Estatutos.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fun-
dación queda recogido en el Título Tercero de sus Estatutos, 
constando expresamente el carácter gratuito de los cargos del 
Patronato, estando obligado, dicho órgano de gobierno, a la 
presentación de cuentas y del plan de actuación anuales ante 
el Protectorado.

Octavo.—Con fecha 27 de marzo de 2008, la Jefa de Ser-
vicio de Régimen Jurídico y Económico de la Consejería de 
Bienestar Social, ésta última como órgano titular del ejerci-
cio del Protectorado sobre Fundaciones Asistenciales, emite 
informe favorable (que se da aquí por reproducido) sobre la 
documentación presentada y la procedencia de inscripción 
de la mencionada Fundación en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales de Interés General del Principado de Asturias.

Fundamentos de derecho

Primero.—La Consejera de Bienestar Social es competen-
te para resolver el presente expediente en uso de las atribu-
ciones que en orden al ejercicio del Protectorado sobre Fun-
daciones Benéfico-asistenciales que desarrollen sus funciones 
principalmente en el ámbito de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, le atribuye lo dispuesto en el artículo 
10.1.24 del Estatuto de Autonomía para Asturias en relación 
con el Real Decreto 844/95, de 30 de mayo, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado al 
Principado de Asturias, en materia de fundaciones; el Decre-
to 14/2007, de 12 de julio, del Presidente del Principado, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, y el Decreto 18/1996, de 
23 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Fun-
daciones Asistenciales de Interés General del Principado de 
Asturias.

Segundo.—La Fundación persigue fines de interés general 
de asistencia social conforme el artículo 3 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.—La dotación de la Fundación descrita en el 
antecedente quinto de la presente Resolución se considera 
inicialmente suficiente para el cumplimiento de sus fines, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la citada Ley 
50/2002.

Cuarto.—La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos en los artículos 10, 11 y 12 de la citada Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Quinto.—El artículo 24 del Decreto 18/1996, de 23 de ma-
yo del Reglamento del Registro de Fundaciones Asistenciales 
de Interés General del Principado de Asturias, establece que 
recibido informe favorable del Protectorado se dictará Reso-
lución ordenando su inscripción. La Resolución acordando 
la inscripción conllevará la declaración de la fundación como 
de interés general y la clasificación de ésta como de carácter 
asistencial. Posteriormente se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Vistos los antecedentes de hecho y los Fundamentos de 
derecho,
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R E S U E L V O

Primero.—Ordenar la inscripción de la “Fundación Astu-
riana para el Apoyo a la Vida Autónoma-Favida” en el Re-
gistro de Fundaciones Asistenciales de Interés General del 
Principado de Asturias.

Segundo.—Declarar a la “Fundación Asturiana para el 
Apoyo a la Vida Autónoma-Favida”, de interés general.

Tercero.—Clasificar a la “Fundación Asturiana pa-
ra el Apoyo a la Vida Autónoma-Favida”, como fundación 
asistencial.

Cuarto.—Trasladar la presente Resolución a los interesa-
dos y al BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias para 
su publicación.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al del recibo de comunica-
ción de la presente Resolución, sin perjuicio de la previa in-
terposición del recurso potestativo de reposición ante la Ilma. 
Consejera de Bienestar Social del Principado de Asturias en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al recibo de 
la notificación de la misma, no pudiendo simultanearse am-
bos recursos, conforme lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de As-
turias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 28 de marzo de 2008.—La Consejera de Bienes-
tar Social, Pilar Rodríguez Rodríguez.—6.729.

Consejería de Salud y Servicios Sanitarios:

Resolución de 10 de abril de 2008, de la Consejería 
de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se emplaza a los 
interesados en el recurso interpuesto por Comisiones Obre-
ras de Asturias contra la Resolución de 14 de diciembre de 
2007, de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, por 
la que se aprueba un horario especial para la inspección 
veterinaria en mataderos.

Se ha recibido escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo n.º 1 de Oviedo, de fecha 4 de marzo de 2008, 
relativo al recurso contencioso-administrativo n.º 70/2008, in-
terpuesto por Comisiones Obreras de Asturias, contra la Re-
solución de 14 de diciembre de 2007, por la que se aprueba un 
horario especial para la inspección veterinaria en mataderos 
(BOPA 28-1-08).

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 19 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Oviedo el expediente administrativo, corres-
pondiente al acto impugnado.

Segundo.—Emplazar a los interesados para que puedan 
personarse en el procedimiento abreviado n.º 70/2008, Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Oviedo, 
en el plazo de nueve días, de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Oviedo, 10 de abril de 2008.—El Consejero de Salud y Ser-
vicios Sanitarios.—6.804.

Consejería de Infraestructuras, Política 
Territorial y Vivienda:

Resolución de 7 de abril de 2008, de la Consejería de 
Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la que 
se aprueban las bases para otorgar subvenciones a PYMES 
de transportistas de mercancías para inversiones en nuevas 
tecnologías.

Antecedentes de hecho

Uno de los objetivos de la Administración del Principa-
do de Asturias consiste en la modernización de los sistemas 
de explotación y gestión del sector del transporte público de 
mercancías, mediante la adopción de medidas tendentes a la 
consecución de una mejora en la calidad del servicio que se 
presta a los usuarios.

Esta convocatoria da cumplimiento a lo establecido en el 
Acuerdo para el Desarrollo la Competitividad y el Empleo 
suscrito entre el Gobierno del Principado de Asturias, la Fe-
deración Asturiana de Empresarios y la UGT y CC.OO. para 
la Mesa del Transporte.

Fundamentos jurídicos

Vistos el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, so-
bre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Pre-
sidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones en 
el ámbito del Principado de Asturias; la Ley del Principado 
de Asturias para 2007; el Decreto 286/2007, de 26 de diciem-
bre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de los 
presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2007 
durante el ejercicio 2008, y demás disposiciones de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero.—Aprobar las bases que figuran como anexo, para 
la concesión de las subvenciones a PYMES de transportistas 
de mercancías para inversiones en nuevas tecnologías

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente disposi- 
ción en el BOPA.

Oviedo, a 7 de abril de 2008.—El Consejero de Infraes-
tructuras, Política Territorial y Vivienda, Francisco González 
Buendía.—6.864.

Anexo I

Bases generales

Primera.—Objeto, Acciones a Subvencionar y Procedimiento de 
Concesión:

Las presentes subvenciones tienen por objeto la moder-
nización del sector del transporte público de mercancías por 


